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El (La) Suscrito (a) Jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con fundamento en lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada en lo pertinente por la Ley 2094 de 2021, el Decreto 0714 del 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), dispone analizar la procedencia de una decisión de archivo y terminación de la actuación disciplinaria, a la luz de lo indicado en el parágrafo del artículo 208 y del artículo 224 del Código General Disciplinario, con base en los siguientes

ANTECEDENTES

1. Hechos:  

El día ____________, se allegó al Ministerio del Interior el radicado _________________, el cual ingresó a la Oficina de Control Disciplinario Interno el día ___________, en el que (el señor (a) o la entidad) __________________, presentó queja (o informe) en contra de _________________ (nombre del disciplinado), en calidad de ____________ funcionarios del Ministerio del Interior para la época de los hechos, por cuanto manifiesta que (hechos disciplinariamente relevantes –descritos técnica jurídica). 

1. Indagación Previa. 

Con fundamento en el mencionado (informe o queja), la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior, con la finalidad de identificar e individualizar a los servidores públicos de esta entidad que pudieran estar comprometidos en los hechos presuntamente irregulares señalados en el escrito de queja, dispuso la apertura de Indagación Previa, ordenando la práctica de las siguientes pruebas:

1. XXXXXX
2. XXXXXX

En esta etapa se recaudó la siguiente prueba:

Documentales:

1. XXXXXXXX

COMPETENCIA

De conformidad con lo establecido en los artículos 83, 84 y 93 de la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021, las Oficinas de Control Disciplinario Interno son competentes para conocer de las conductas con relevancia disciplinaria realizadas por funcionarios o ex funcionarios de este ministerio. En virtud de lo anterior, dentro del marco funcional establecido en la Ley 1952 de 2019 modificada por la Ley 2094 de 2021, así como en el Decreto 0714 de 5 de junio de 2024 y la Resolución Ministerial No. (XX) del (XX) de (XXX) de 202(X), el (la) suscrito (a) Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno (E) del Ministerio del Interior, es competente para conocer el presente asunto y adoptar la decisión que en derecho corresponda. 


CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Hecho el anterior recuento del acervo probatorio que reposa en el plenario, se procede el despacho a evaluar el mérito de la Queja disciplinaria (o del informe de servidor público) presentada por (Nombre del Quejoso o Servidor público) para efectos de establecer si procede o no iniciar la acción disciplinaria respecto de los hechos puestos en conocimiento al tener en cuenta la información aportada.

Que, según el artículo 26 del Código General Disciplinario, constituye falta disciplinaria “…la incursión en cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en esta ley.”

Así mismo, el artículo 25 del Código General Disciplinario establece que los destinatarios de la ley disciplinaria son los servidores públicos, incluso cuando se encuentren retirados del servicio, y los particulares contemplados en la ley.

En dicha medida, la falta disciplinaria se presenta cuando el servidor público, en ejercicio de sus funciones o por razón del cargo, o el particular que cumple funciones públicas, realiza un comportamiento contrario a derecho de manera injustificada.

Dispone el artículo 208 del CGD, frente a la procedencia, objeto y trámite de la indagación previa, que: “En caso de duda sobre la identificación o individualización del posible autor de una falta disciplinaria, se adelantará indagación previa. (…) PARÁGRAFO. Si en desarrollo de la indagación previa no se logra identificar o individualizar al posible autor o se determine que no procede la investigación disciplinaria, se ordenará su archivo. Esta decisión no hará́ tránsito a cosa juzgada material”. (Subraya fuera de texto).


 Análisis del caso concreto. 

Con el objeto de decidir conforme a los principios de la sana crítica este despacho procede a analizar el material probatorio obrante en la presente investigación así: 

(Análisis probatorio en técnica jurídica) 

Pues bien, de conformidad con el acervo probatorio obrante en el plenario, se puede determinar que no concurre ninguno de tales presupuestos, pues, de acuerdo con el material probatorio arrimado al expediente, no quedó establecida la existencia de una falta disciplinaria ni su autor. 

Ahora bien, atendiendo igualmente lo preceptuado por el artículo 29 de la Constitución Política, y en el parágrafo del artículo 208, así como lo dispuesto en el artículo 224 de la Ley 1952 de 2019, resulta perentorio ordenar el archivo de las diligencias, el cual hará tránsito a cosa juzgada formal.

En conclusión tenemos que no existe mérito para seguir la presente actuación en contra de (citar nombres y apellidos completos de funcionarios indagados o en su defecto de funcionarios por determinar) del Ministerio del Interior, para la época de los hechos; por ello se declarará la terminación del proceso y en consecuencia el archivo de las presentes diligencias de conformidad con lo establecido en el artículo 224 de la Ley 1952 de 2019, que dice: “(…) Cuando no haya sido posible identificar e individualizar al presunto autor, el archivo hará tránsito a cosa juzgada formal”.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el (la) suscrito (a) Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno del Ministerio del Interior,

RESUELVE

PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO radicado bajo el número xxx- xxx (citar número proceso), contra ________________ (citar funcionarios investigados o en averiguación) del Ministerio del Interior, con fundamento en la parte motiva de este proveído y en aplicación de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 208 y en lo señalado en el artículo 224 de la Ley 1952 de 2019.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, disponer el ARCHIVO de la actuación, de conformidad con lo normado en el parágrafo del artículo 208 y en lo señalado en el artículo 224 de la Ley 1952 de 2019, decisión que no hará tránsito a cosa juzgada material.

TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión a los sujetos procesales, advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de apelación ante el Señor Ministro del Interior, que podrán interponer y sustentar por escrito hasta tres (3) días después de la última notificación. Para tal efecto, líbrense las correspondientes comunicaciones, indicando la fecha de la providencia y la decisión tomada. En caso de no ser posible notificar personalmente, notifíquese por estado. (Omitir en caso de ser contra posibles responsables o indeterminados)

CUARTO: Por Secretaría, COMUNÍQUESE la presente decisión al señor (CITAR NOMBRES Y APELLIDOS DEL QUEJOSO), quejoso en el plenario, haciéndole saber que contra la presente decisión procede el recurso de apelación ante el Despacho del señor Ministro del Interior, de acuerdo a lo normado en el parágrafo del artículo 110, el articulo 129 y en los términos de los artículos 131, 132 y 134 de la Ley 1952 de 2019. (Omitir en caso de quejoso indeterminado, cuando se inició la actuación por informe de servidor público, de manera oficiosa o anónimos)

QUINTO: Por Secretaría se informará de la presente decisión al CAP (Centro de Atención al Público) de la Procuraduría General de la Nación, conforme a lo señalado en el artículo quinto de su Resolución N.º 456 de 2017.

SEXTO: Por Secretaría se efectuarán las anotaciones y las comunicaciones a que haya lugar.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE




NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE (A)
Jefe (a) de la Oficina de Control Disciplinario Interno

 
Elaboró: Nombre del Abogado Sustanciador 
Revisó y Aprobó: nombre del jefe (a)
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